
Expediente: 1673/12
Carátula: AGUILAR ENRIQUE EDUARDO C/ COMPAÑIA AZUCARERA CONECPCION S.A. S/ COBRO DE PESOS S/ X -
INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 17/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCION S.A., -DEMANDADO
20132789356 - ATANOR S.C.A., -DEMANDADO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y S.S. ABOGADOS Y PROC. -
20129737132 - AGUILAR, ENRIQUE EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1673/12

*H105015670499*
H105015670499

JUICIO: "AGUILAR ENRIQUE EDUARDO c/ COMPAÑIA AZUCARERA CONECPCION S.A. S/
COBRO DE PESOS s/ X - INSTANCIA UNICA"- EXPTE. N° 1673/12.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025

A la presentación de fecha 15-05-2025, efectuada por el letrado German A. Andreozzi, por la parte
demandada:

Al pedido de transferencia de sumas de dinero por aportes de ley: Líbrese oficio al Banco Macro
S.A. a fín de que la mencionada entidad bancaria proceda a la transferencia de las sumas de $6.265

en concepto de aportes de ley del 10% del letrado German A. Andreozzi (Matr. Prof. 3178), que se
encuentra depositada en la cuenta judicial nro. 562209521504882 y como de pertenecientes a los
autos del título, a la cuenta especial Ley 6059 de la Caja de Previsión y Seguridad Social para
Abogados y Procuradores de Tucumán (cuenta corriente n° 3-622-0010000553-1, CBU
2850622330001000055312, CUIT 33-53964515-9).

Notifíquese a la Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán el
presente proveído. JMA 1673/12

Actuación firmada en fecha 16/05/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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